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La Molina, 02 de diciembre del 2020 
 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00141 – 2020 – DIR.UGEL06/J.AGEBRE 
 
 

Señor(a): 
DIRECTOR(A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA Y PRIVADA DE EBR, Y EBA 
PÚBLICOS Y PRIVADOS POR CONVENIO DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06 
 

Presente.- 
 

ASUNTO : Difusión de recursos educativos digitales vinculados a la 
educación tributaria y aduanera desarrollados por la 
SUNAT 

REFERENCIA : Memorando Multiple N° 0387-2020-MINEDU/VGI-DRELM-DIR 
Oficio N° 873-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
Oficio N° 073-2020-SUNAT/1S0000 
EGP-EBR2020-INT-0054908        

 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 06 y a través del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial. y en atención a los documentos de la referencia se remite para su 
conocimiento que la SUNAT ha elaborado recursos educativos digitales vinculados a la 
educación tributaria y aduanera para la enseñanza-aprendizaje de los docentes y 
escolares de Educación Básica Regular. 

Al respecto, se le comunica que la SUNAT ha puesto a disposición gratuita de los 
docentes y estudiantes de EBR estos recursos educativos, con la finalidad de que 
puedan acceder y descargar en el siguiente enlace web:  

https://cultura.sunat.gob.pe/semana-educacion-tributaria 

Asimismo, es importante señalar que la coyuntura actual requiere darle prioridad y 
atención a la promoción de la conciencia tributaria y aduanera en la ciudadanía, que 
contribuyen con el desarrollo de nuestro país. 

En ese sentido, se solicita garantizar la difusión de estos recursos educativos en su 
Institución Educativa, a fin de crear conciencia tributaria y aduanera en nuestros 
estudiantes. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterar las muestras de mi especial 
consideración y deferencia personal. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

                
 

 

MMARB/DIR UGEL 06 
AMRB/J AGEBRE 
JPCH/E AGEBRE 

https://cultura.sunat.gob.pe/semana-educacion-tributaria
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Lima, 
 

MEMORANDUM MÚLTIPLE N°                 -2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
 
A : DIRECTOR(A) DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 

LOCAL N° 01, 02, 03, 04, 05, 06 Y 07 
 
Asunto : Difusión de recursos educativos digitales vinculados a la educación 

tributaria y aduanera desarrollados por la SUNAT 
 
Referencia : a) Oficio N° 873-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
  b) Oficio N° 073-2020-SUNAT/1S0000  
       Expediente N° 26221-2020 
 
 
Me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, para comunicarle que 
la SUNAT ha elaborado recursos educativos digitales vinculados a la educación 
tributaria y aduanera para la enseñanza-aprendizaje de los docentes y escolares de 
Educación Básica Regular. 
 
Al respecto, cabe resaltar que la SUNAT ha puesto a disposición gratuita de los 
docentes y estudiantes de EBR, el siguiente enlace del sitio web: 
https://cultura.sunat.gob.pe/semana-educacion-tributaria, con la finalidad de que 
puedan acceder y descargar estos recursos educativos. 
 
Asimismo, es importante señalar que la coyuntura actual requiere darle prioridad y 
atención a la promoción de la conciencia tributaria y aduanera en la ciudadanía, que 
contribuyen con el desarrollo de nuestro país. 
 
En ese sentido, se solicita a su despacho la difusión de estos recursos educativos a las 
II.EE. de su jurisdicción. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 

Directora Regional de Educación  
de Lima Metropolitana 

 
EAAT/D.DRELM 
RHRG/D.OGPEBTP 
LDCV/EE 
Exp. N° 26221-2020 
 
 
 
 
 
 
 

Código : 25112029
Clave   : 4B78

VISADO POR: RUBIO
GUERRERO Richard Humberto
FAU 20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 25/11/2020 07:00:13 -0500

FIRMADO POR: ANAHUA TELLEZ
Edith Andrea FAU 20330611023
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 28/11/2020 22:13:31 -0500

http://drelm-consulta.signfast.pe/
https://cultura.sunat.gob.pe/semana-educacion-tributaria






 
 
 
 
 
 
 

            
 

Jr. Julian Arce N° 412, Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 - Perú 
Central Telefónica: (511) 5006177 
www.drelm.gob.pe 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico  
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.  
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas  
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe  
Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 
derecha de este documento 

 

Lima,                 

OFICIO N°                  -2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 

 
Señor 
Walter Eduardo Mora Insua 
Jefe del Instituto Aduanero y Tributario  
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
Av. Garcilaso de la Vega 1472 
Cercado de Lima. - 
 

 Asunto  : Difusión de orientaciones para el uso de recursos 
educativos desarrollados por la SUNAT en mérito a la 
Resolución Viceministerial N° 042-2018-MINEDU 

 
 Referencia : Oficio N° 073-2020-SUNAT/1S0000 
                        Informe N° 445-2020--MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita la emisión de una directiva para la difusión de las orientaciones 
sobre el uso de los recursos educativos digitales vinculados a la educación tributaria y 
aduanera en Educación Básica Regular. 
 
Al respecto, precisamos señalar que actualmente la Dirección Regional de Educación 
de Lima Metropolitana, no tiene competencia para emitir directivas, ni orientaciones, 
conforme ha dispuesto el Ministerio de Educación en la Resolución de Secretaría 
General N° 073-2019-MINEDU, que aprobó la Directiva N° 005-2019-MINEDU/SPE-
OPEP-UNOME “Elaboración, aprobación y derogación de actos resolutivos, así como 
elaboración y modificación de documentos de gestión, normativos y orientadores del 
Ministerio de Educación. 
 
De ahí que, proponemos como alternativa a la directiva, la emisión de unas 
recomendaciones para el uso de los recursos educativos digitales vinculados a la 
educación tributaria y aduanera en Educación Básica Regular. Para lo cual, requerimos 
que nos confirmen que los recursos educativos han sido validados previamente por el 
Ministerio de Educación. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 

Directora Regional de Educación  
de Lima Metropolitana 

 
EAAT/D.DRELM 
RHRG/D. OGPEBTP 
LDCV/EE 
Exp. N° 26221-2020 
Adj: (19 folios) Código : 161020473
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Lima, 09 de octubre de 2020 
 

INFORME N°  445 - 2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
 
A : EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 
  Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana 
 
De : RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 
  Director de Gestión Pedagógica 
 
Asunto : Difusión de orientaciones para el uso de recursos educativos 

desarrollados por la Sunat en mérito a la Resolución 
Viceministerial N° 042-2018-MINEDU 

 
Referencia : Oficio N° 073-2020-SUNAT/1S0000 
  Expediente N° 26221-2020 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y los 
documentos de la referencia, para informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Oficio N° 073-2020-SUNAT/1S0000, remitido por el Instituto Aduanero y 

Tributario de la SUNAT con el expediente N° 26221-2020, mediante el cual 
solicita la difusión de las orientaciones para el uso de los recursos educativos 
digitales vinculados a la educación tributaria y aduanera en Educación Básica 
Regular 

 
II. ANÁLISIS 

 
2.1 El Instituto Aduanero y Tributario de la SUNAT, mediante el oficio de la 

referencia pone en conocimiento que en el marco del Convenio Interinstitucional 
entre la SUNAT y el Ministerio de Educación, así como de la Resolución 
Viceministerial N° 42-2018-MINEDU, ha elaborado recursos educativos 
digitales vinculados a la educación tributaria y aduanera para la enseñanza-
aprendizaje de los docentes y escolares de Educación Básica Regular ((niveles 
de primaria y secundaria), así como las orientaciones para el uso de estos 
recursos. 

 
2.2 En el citado oficio solicita la difusión de estas orientaciones, mediante una 

directiva, precisando que la coyuntura actual hace prioritario promover la 
conciencia tributaria y aduanera para ayudar al desarrollo del país. 

 
2.3 Al respecto, es necesario analizar el marco normativo y los alcances del 

Convenio a fin de determinar la viabilidad de la emisión de una directiva para la 
difusión de las orientaciones sobre el uso de los recursos educativos de la 
SUNAT. 

 
2.4 En principio, la directiva es un documento normativo de carácter interno que 

regula aspectos vinculados con la actuación y funcionarios del Ministerio de 
Código : 161020364
Clave   : AB82

FIRMADO POR: CARLOS
VILLARROEL Liliam Dolly FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 16/10/2020 17:38:15 -0500

FIRMADO POR: RUBIO
GUERRERO Richard Humberto
FAU 20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 16/10/2020 20:04:02 -0500

http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://www.drelm.gob.pe/


  
 

 

 

   
   

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S . 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe 
ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte 
inferior derecha de este documento. 

Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13 , Perú 

(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá) 

Central Telefónica: (511)5006177 

www.drelm.gob.pe 

Educación en el marco del ejercicio de sus funciones, así lo establece la 
Resolución de Secretaría General N° 073-2019-MINEDU de fecha 30 de abril 
de 2019, aprobó la Directiva N° 005-2019-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME 
“Elaboración, aprobación y derogación de actos resolutivos, así como 
elaboración y modificación de documentos de gestión, normativos y 
orientadores del Ministerio de Educación. 

 

2.5 Asimismo, la citada norma señala que la directiva se aprueba con Resolución 
Ministerial o por delegación o por atribución propia por Resolución de Secretaria 
General.   

 

2.6 Que, dada la naturaleza de la directiva señalada en la norma y la competencia 
del Ministerio de Educación para emitir esta directiva, se advierte pues que la 
DRELM no tiene facultades para emitir la directiva solicitada por la SUNAT. 

 

2.7 Asimismo, la DRELM tampoco puede emitir orientaciones, puesto que mediante 
Resolución Directoral Regional 1690-2020-DRELM, de fecha 15 de setiembre 
de 2020, se ha dejado sin efecto la Resolución Directoral Regional N° 001639-
2017-DRELM de fecha 23 de marzo de 2017, que aprobó las “orientaciones 
para la formulación y aprobación de las orientaciones en la dirección regional 
de educación de lima metropolitana y sus unidades de gestión educativa local”. 

 
2.8 Ahora, en relación al Convenio de cooperación interinstitucional suscrito entre 

el Ministerio de Educación y la SUNAT, el 21 de julio del 2006, si bien la cláusula 
cuarta señala que el Ministerio de Educación se ha comprometido a emitir 
directivas a través de las instancias educativas de gestión descentralizada para 
promover la participación de los docentes de las instituciones educativas en la 
ejecución de actividades comprendidas en el convenio;  sin embargo, como se 
ha expuesto en el numeral 2.6 del presente informe, actualmente la DRELM no 
tiene facultades para emitir dichas directivas. 

 
2.9 Además, en el marco del convenio mencionado, le correspondería a la SUNAT 

coordinar con el Ministerio de Educación, la emisión de directivas u 
orientaciones para el uso de recursos pedagógicos elaborado por la SUNAT, y 
correspondería al Ministerio de Educación solicitar a las instancias 
descentralizadas la difusión de los recursos o documentos orientadores sobre 
el uso de dichos recursos. 

 

2.10 De otro lado, se debe tener en cuenta que el inciso e) del artículo 106 del 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, señala que la Dirección 
General de Educación Básica Regular tiene como función, entre otros, 
supervisar la definición, diseño y utilización de los recursos educativo-
pedagógicos, para la Educación Básica Regular. 

 
2.11 Que, en el presente caso, la SUNAT comunica que ha elaborado recursos 

educativos digitales vinculados a la educación tributaria y aduanera para la 
enseñanza-aprendizaje de los docentes y escolares de Educación Básica 
Regular (niveles de primaria y secundaria). Sin embargo, no ha precisado si 
estos recursos fueron validados por la Dirección General de Educación Básica 
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Regular, quien por función le corresponde supervisar estos materiales desde el 
diseño y el uso de estos recursos en la educación básicas. 

 

2.12 Los recursos elaborados como historietas, juegos digitales, laminas presentan 
contenidos temáticos que favorecen la educación tributaria y aduanera, sin 
embargo, la guía metodológica para docentes de secundaria aún no estaría 
actualizada con el CNEB, pues hace referencia a la competencia, capacidad e 
indicador. 

 
2.13 Por lo tanto, es menester, consultar a la SUNAT si los recursos digitales 

elaborados han sido validados previamente por el Ministerio de Educación, a fin 
de que la DRELM pueda difundirlo oficialmente a las UGEL y las IIEE de Lima 
Metropolitana. 

 
2.14 Respecto a los alcances de la RVM 042- N° 42-2018-MINEDU, mencionada por 

SUNAT, esta norma dispone que las II.EE. públicas y privadas incorporen en su 
calendario cívico escolar, segunda semana del mes de octubre de cada año, 
como las “Semana de la educación tributaria y lucha contra el contrabando”. 

 
2.15 Sobre este punto, cabe mencionar que mediante, Resolución Viceministerial N° 

097-2020-MINEDU, se aprueba “Disposiciones para el trabajo remoto de los 
profesores que asegure el desarrollo del servicio educativo no presencial de las 
instituciones y programas educativos públicos, frente al brote del COVID-19.”. 

 
2.16 El numeral 5.1.1 de la citada norma, dispone que el trabajo remoto para brindar 

el servicio no presencial, se desarrolla considerando las actividades 
organizadas de acuerdo al Currículo Nacional de Educación Básica - CNEB, por 
ciclo, grado y área curricular, según el modelo de servicio que implementa cada 
IE, con los materiales educativos 2020 distribuidos por el Minedu, alineándolos 
al material interactivo que se presente en la plataforma virtual u otros medios de 
comunicación o telecomunicación, que para tal efecto implementa el Minedu en 
coordinación con las UGEL y DRE, en el marco de la estrategia “Aprendo en 

casa” u otra que para tal fin implemente el Minedu. 
 

2.17 De la norma expuesta, se aprecia que las actividades del servicio educativo no 
presencial que realizan los docentes en las IIEE públicas se desarrollan en el 
marco de la “Aprendo en casa” que implementa el Minedu. Si bien es importante 
la educación tributaria y la lucha contra el contrabando en la educación básica, 
empero, se advierte que el Ministerio de Educación no ha priorizado el 
desarrollo de esta temática en la programación de “Aprendo en casa” estas dos 
primeras semanas de octubre, por lo que las IIEE, no han realizado actividades 
relacionadas a la educación tributaria. 

 
2.18 Dado que la SUNAT tiene un Convenio con el Ministerio de Educación, 

correspondería que ambas instituciones coordinen para que en el marco de este 
convenio se desarrollen actividades sobre educación tributaria y la lucha contra 
el contrabando en las programaciones de “Aprendo en casa”, de manera que 
los estudiantes puedan desarrollan los aprendizajes que promuevan la 
conciencia tributaria y aduanera. 
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III. CONCLUSIONES 

 
3.1   De acuerdo al análisis expuesto en presente informe se concluye que los 

recursos educativos digitales vinculados a la educación tributaria y aduanera 
elaborado por la SUNAT deberían estar validados previamente por el Ministerio 
de Educación, a fin de que la DRELM pueda difundirlos a la UGEL y las IIEE de 
Lima Metropolitana, y que la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana no tiene facultad ni competencia para emitir directivas. Por   lo 
tanto, la DRELM no podría emitir una directiva que apruebe las orientaciones 
para el uso de los recursos digitales desarrollados por SUNAT.  

 
3.2  Si bien no podríamos emitir directivas, no orientaciones,  empero si podemos 

emitir recomendaciones,  por lo tanto, se puede proponer a la SUNAT como 
alternativa a la directiva, la emisión de unas recomendaciones para el uso  de 
los recursos educativos digitales vinculados a la educación tributaria y aduanera 
en Educación Básica Regular. Para lo cual, se requiere que la SUNAT confirme 
que los recursos educativos se encuentran validados previamente por el 
Ministerio de Educación. 

 
IV. RECOMENDACIÓN 
 

Emitir un oficio a la SUNAT, comunicando los motivos legales por los cuales la 
DRELM no puede emitir la Directiva solicitada, y ofrecer la posibilidad emitir 
recomendaciones para el uso de los recursos educativos elaborados previa 
confirmación de que se encuentren validados por el Ministerio de Educación. 

 
Es todo cuanto debo informar. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
LILIAM DOLLY CARLOS VILLARROEL 

Especialista en Educación 
 
Lima, 
 
Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente Informe y sus 
antecedentes para su atención correspondiente. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
RICHARD HUMBERTO RUBIO GUERRERO 

 
 
RHRG/J.OGPEBTP 
LDCV/EE 
Exp. N°26221-2020 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la universalización de la salud” 

 

 
 
 
OFICIO N° 073-2020-SUNAT/1S0000 
 
 
Chucuito, 28 de septiembre de 2020 
 
 
Señora 
EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 
Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana 
Presente 
 
Asunto:  Orientaciones para el uso de recursos educativos desarrollados por la Sunat en mérito a 
la Resolución Viceministerial N° 042-2018-MINEDU 

 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de comunicarle que, dentro del marco del Convenio 
interinstitucional entre la SUNAT y el MINEDU y, en atención a la Resolución Viceministerial N°42-
2018-MINEDU, se han elaborado recursos educativos digitales vinculados a la educación tributaria 
y aduanera para la enseñanza-aprendizaje de los docentes y escolares de Educación Básica 
Regular (niveles de primaria y secundaria). 
 
Mediante la presente se pone a disposición de su región las orientaciones para el uso de estos 
recursos (archivo adjunto) solicitando su gentil apoyo en la difusión de este documento a las UGEL 
de su jurisdicción a través de una Directiva que, en lo posible, considere las recomendaciones 
brindadas para un mejor uso y aprovechamiento de estos recursos educativos. 
 
Es importante precisar que la coyuntura actual hace que la educación fiscal tome especial prioridad 
y atención porque promueve en la ciudadanía conciencia tributaria y aduanera que ayudará al 
desarrollo de nuestro país. 
 
Quedamos a la espera de su respuesta al correo de la Sra. Silvana Hidalgo: 
shidalgoz@sunat.gob.pe o a través del número (01) 6343300 anexo 50857. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
 
 
Atentamente,   
 

 
 Walter Eduardo Mora Insua 
Jefe del Instituto Aduanero y Tributario - SUNAT 
 
Adj.: Orientaciones sobre el uso de los recursos digitales desarrollados por la Sunat, convenio SUNAT – MINEDU y Resolución Viceministerial 
N° 042-2018-MINEDU. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y EL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Interinstitucional
que celebran la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, en
adefante LA SUNAT, con domicilio en la Avenida Garcilaso de la Vega N' 1472,
cercado, Provincia y Departamento de Lima, con RUc No 201313129ss,
representada por su Superintendente Nacional de Administración Tributaria,
señora Nahil Liliana Hirsh Carrillo, identificada con Documento Nacional de
ldentidad N" 08805867, designada mediante Resolución Suprema N" 137-2003-
EF; y de la otra parte, el Ministerio de Educación, en adelante EDUCACIÓN, con
domicilio en Calle Van de Velde N' 160, Distrito de San Borja, Provincia y
Departamento de Lima, con RUC N" 20131370998 y representado por el Ministro
de Educación, señor Martín Javier Sota Nadal, identificado con Documento
Nacionaf de ldentidad N" 0664544$ designado mediante Resolución Suprema
N' 047-2004-PCM, en los términos y condiciones siguientes:

LA SUNAT es, de acuerdo a su Ley de creación, Ley N" 24829, y a su
Reglamento de organización y Funciones, aprobado por Decreto supremo
No 115-2002-PCM, una lnstitución Fública Descentralizada del Sector Economía

(ESSALUD) y a la Oficina de Normalización Previsional (ONP); los
y tributos que fije la legislación aduanera y administrar y controlar el

tráfico internacional de mercancías dentro del territorio aduanero; facilitar las
actividades aduaneras de comercio exterior, así como inspeccionar el tráfico
internacional de personas y medios de transporte y desarrollar las acciones
necesarias para prevenir y reprimir la comisión de delitos aduaneros; así como

y participar en la reglamentación de las normas tributarias. Así mismo,
SUNAT provee servicios a los contribuyentes y responsables, a fin de

y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. LA SUNAT
el presente Gonvenio al amparo de lo establecido en el inciso f) numeral

fSo, así como el inciso g) del numeral 30" de su Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo N" 115-2002-PCM.

EDUCACIÓN, es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir,
irigir y articular la política de educación, cultura, recreación y deporte, en
oncordancia con la política general del Estado. EDUGACION suscribe este

al amparo de lo establecido artículo 9' Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo N" 006-
2006-ED.

,Finanzas, que tiene por finalidad admi¡istrar, fiscalizar y recaudar los tributos. ,
iternob (con excepción de los municipábs);-los aporteé al Seguro Sociat 
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El objeto del presente Convenio es establecer el marco dentro
AT y EDUCACIÓN e.¡ecutarán los acuerdos que contribuyan a

del cual LA
la formación

2

conciencia tributaria en los docentes y estudiantes del país.

SUNAT tiene entre sus funciones, organizar y conducirlas actividades
ciudadanía enrelacionadas con la formación de conciencia tributaria en la

general, educación tributaria y con la proyección a la comunidad.

A estos efectos, los objetivos del Convenio son:

a) Desarrollar en los estudiantes aprendizajes relacionados al rol del ciudadano,
sus responsabilidades y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, dentro
de un marco de búsqueda del bien común y mediante la práctica de valores
estrechamente ligados al deber ciudadano y al cumplimiento tributario.

b) Fomentar en tos estudiantes y la comunidad educativa et desarrollo de
actitudes favorables hacia el Sistema Tributario, la Administración Tributaria, el
Estado y las responsabilidades ciudadanas relacionadas con el cumplimiento
de obligaciones tributarias, a través de la identifcación de su rol ciudadano.

Sensibilizar a los docentes para que se comprometan con el desarrollo de los
proyectos y actividades que refuercen los conocimientos y actitudes referidos
a la relación entre el bienestar social, los deberes y derechos ciudadanos y la
tributación, a travQg dq lq participación activa de toda la comunidgd educativa.

Incorporar en los procesos pedagógicos de la Educación Básica Regular y la
Educación Superior y Técnico-Productiva, los aprendizajes relacionados al
desarrollo de la conciencia tributaria en los estudiantes.

LA

LA SUNAT se compromete a:

Proporcionar a EDUCACIÓN información relacionada a la conciencia
tributaria para su incorporación en los procesos pedagógicos de la
Educación Básica Regular, conforme a Io establecido en la Cláusula Cuarta
del presente Convenio.

Participar en las capacitaciones y asesoría a los especialistas del Ministerio
de Educación, de las Direcciones Regionales de Educación, de las Unidades
de Gestión Educativa Local, y de los docentes de aula, en temas referidos a
conciencia tributaria, de acuerdo al plan de trabajo elaborado en forma

'; conjunta.

Desarrollar y mantener actualizada la información referida a la

Wffi€6G
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5.

EDUCACIÓN a efectos que sean alojados en la página web de
EDUCACIÓN.

Participar en eventos extracurriculares organizados por EDUcAc¡óN
previamente coordinados con LA SUNAT, utilizando la logística y personal
con el que cuenta el Programa de Educación Tributaria de ésta última, a fin
de establecer un acceso directo y un canal de comunicación con los
estudiantes.

Elaborar y acordar en forma conjunta con los representantes de
EDUCACION los planes anuales de trabajo de las actividades relacionadas
al presente convenio, los mismos que estarán sujetos a la aprobación
correspondiente.

6. La información que proporcionará LA SUNAT será aquella no calificada
como reservada, de conformidad con el Artículo 85' del Texto Unico
Ordenado del Código Tributario.

EDUCACIÓN se compromete a:

1. Facilitar las coordinaciones con sus instancias competentes a fin de
incorporar la información relacionada a la conciencia tributaria desarrollada
polLA SpNAT en, los procesos pedagógicos de,,fducación Básica Regular y ;.,.
la Educaóión Superior y Técnico-Productiva. ''j " l

2. Facilitar la participación de LA SUNAT en las acciones de capacitación y
asesoría a los especialistas del Ministerio de Educación, de las Direcciones
Regionales de Educación, de las Unidades de Gestión Educativa Local y de
los docentes de aula, de acuerdo al plan de trabajo elaborado en forma
conjunta.

]. Emitir directivas a través de las instancias educativas de gestión
descentralizada para promover y facilitar la participación de los docentes de
las instituciones educativas en la ejecución de actividades comprendidas
como parte del presente Convenio.

4. Facilitar la participación de_ LA SUNAT en los eventos extracurriculares,
organizados por EDUCACIÓN, relacionados al cumptimiento del objeto de
este Convenio.

, Alojar en la página web de EDUCACIÓN la información actualizada, referida a'' la temática de este Convenio, que proporcione oportunamente la SUNAT.

Elaborar y acordar en forma conjunta con los representantes de LA su
los planes anuales de trabajo de las actividades relacionadas al
Convenio, los mismos que estarán sujetos a la aprobación
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CLÁUSULA QUINTA: DE LOS RESPONSABLES

Toda coordinación entre las partes, vinculadas al presente Convenio deberá
canalizarse a través de los representantes, quienes serán designados mediante
comunicación escrita.

SUNAT designará dos (2) representantes, los cuales serán funcionarios de:

. La Secretaría General, y

. El Instituto de Administración Tributaria y Aduanera - IATA.

EDUCACIÓN designará tres (3) representantes, los cuates serán funcionarios de:

. La Dirección Nacionalde Educación Básica regular

. La Dirección Nacional de Educación superior y Técnico Profesional,

. La Dirección de Tutoría y Orientación Educativa.

Todo cambio respecto a los representantes deberá ser comunicado a la otra parte
por escrito, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de producido, debiendo
designarse en el mismo documento, al representante reemplazante.

Las partes podrán, por mutuo acuerdo, modificar el Convenio; con tal objeto,
cualquiera de ellas pondrá en conocimiento de la otra, por escrito tat intención,
Uetallando su propuesta de mod¡f¡ca'ó¡órf:

La parte que recibe la propuesta deberá manifestar su conformidad o
disconformidad en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, computados
desde eldía hábil siguiente de recibida la comunicación.

",," Transcurrido este plazo sin que exista respuesta expresa, no se podrá presumir la
fficita aceptación de la modificación propuesta.

t¡'rrr 9 ir ? it  
r i / .

Toda discrepancia o controversia derivada de la interpretación o cumptimiento del
presente Convenio se resolverá mediante coordinaciones entre las partes
siguiendo las reglas de la buena fe y común intención.

A tal efecto, las comunicaciones serán realizadas mediante oficios simples
cursado entre los representantes designados por cada una de las partes.

Los puntos de controversia serán resueltos en un plazo de
hábifes, plazo prorrogable por una sola vezy por periodo similar.

días /



CLAUSULA OCTAVA: DEL DOMIGILIO

Las partes señalan como domicilio los que aparecen en la introducción del
presente Convenio, de manera que las comunicaciones que se cursen deberán
ser dirigidas a tales direcciones. Cualquier modificación del domicilio deberá ser
comunicada ala otra parte por escrito, rigiendo el cambio a partir del tercer día
hábil siguiente de recibida la comunicación por el destinatario.

GLAUSULA NOVENA: DE LA VIGENCIA

Por su naturaleza e importancia para el cumplimiento de los objetivos del Estado,
el presente Convenio rige a partir de la fecha de su suscripción y tiene una
duración de tres años que se renovará automáticamente, salvo acuerdo distinto.

Las partes convienen expresamente en señalar que el presente Convenio
quedará resuelto:

. Si existiera incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente
Convenio.

. Por mutuo acuerdo.

. Por motivos de caso fortuito o Íueza mayor, para lo cual se deberá cursar
".ii, una comunicación escrita a la breveda,d posible.

La resolución del Convenio se producirá a los treinta (30) días hábiles posteriores
a la fecha en la que tal decisión sea comunicada mediante documento escrito a la
otra parte.

resolución del Convenio, respecto de los compromisos que se estuvieren
, no impedirá la continuación de las actividades iniciadas o que se
desarrollando, siempre que las partes previamente y en forma expresa

lo establezcan

En Lima a los 21 días del mes de Jul io
firman dos ejemplares del mismo tenor.

delaño dos mil seis, se

VIER SOTA NADAL
Superintendente Nacional de

Administración Tributaria
SUNAT
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1. ANTECEDENTES: 
 

- El 21 de julio del año 2006 la Sunat y el Minedu firman un convenio de cooperación 
interinstitucional, cuyo objetivo es ejecutar acuerdos que contribuyan a la formación de la 
conciencia tributaria entre los docentes y estudiantes de Educación Básica Regular. 

- El 18 de septiembre de 2017 la SUNAT cursa el oficio N°070-2017-SUNAT/1S0000 a la 
Dirección de Educación Básica Regular del Ministerio de Educación, solicitando, en el marco 
del referido convenio interinstitucional, el apoyo para considerar, dentro del Calendario Cívico 
Escolar, una semana en la cual, de manera coordinada las DRE y UGEL desarrollen 
actividades con los docentes, escolares y padres de familia, con el objetivo principal de 
generar conciencia tributaria y sentido de responsabilidad frente a actividades ilícitas como el 
contrabando. Dicha semana se celebraría la segunda semana del mes de octubre y su 
nombre sería “Semana de la educación tributaria y lucha contra el contrabando”. 

- El 28 de marzo de 2018 se emite la Resolución Viceministerial N°042-2018-MINEDU que 
dispone que las instituciones educativas públicas y privadas incorporen en su Calendario 
Cívico Escolar, la segunda semana del mes de octubre de cada año, como la “Semana de la 
educación tributaria y lucha contra el contrabando”. 

- Desde la firma del convenio año la Sunat ha brindado capacitación en temas vinculados a 
educación tributaria y aduanera a nivel nacional. A la fecha se han llevado a cabo 14 mesas 
de trabajo con direcciones regionales de educación de diferentes regiones del país 
comprometiéndolas a realizar acciones por la educación tributaria y aduanera del país. 

- En cumplimiento de la  Resolución Viceministerial N°042-2018-MINEDU la Sunat ha venido 
elaborando recursos educativos digitales para los docentes y estudiantes de Educación 
Básica Regular, los cuales pone a disposición gratuita en su sitio Web: 
https://cultura.sunat.gob.pe/semana-educacion-tributaria  
 

2. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL 

Brindar orientaciones a las instituciones educativas para el uso de los recursos educativos 
digitales desarrollados por la Gerencia de cultura tributaria y aduanera (GCTA) de la Sunat 
para promover la cultura tributaria y aduanera en los escolares de Educación Básica Regular 
(nivel primaria y secundaria). 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

o Promover el uso de los recursos educativos digitales desarrollados por la GCTA de 
la Sunat, en el marco de la Resolución Viceministerial 042-2018-MINEDU. 

o Fomentar la participación docente en el uso de los recursos educativos desarrollados, 
considerándolos en la planificación curricular de las actividades vinculadas a 
educación tributaria y aduanera. 

o Ejecutar talleres de capacitación docente para brindar orientaciones en el uso de los 
recursos educativos digitales, desde lo vinculado a la planificación curricular en el 
marco de lo establecido en el Currículo Nacional de Educación Básica hasta la 
práctica docente. 
 

3. BASE LEGAL: 
 

• Convenio de cooperación interinstitucional entre la SUNAT y el MINEDU. 
• Resolución Viceministerial N°042-2018-MINEDU 
• Plan de Cultura Tributaria y Aduanera de la SUNAT 2020 

 

ORIENTACIONES PARA EL USO DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES, 
DESARROLLADOS POR LA SUNAT, A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 

EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR EN ATENCIÓN A LA  
RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N°042-2018-MINEDU 

LAS  
 

https://cultura.sunat.gob.pe/semana-educacion-tributaria


 
 

 
 

4. ALCANCE: 
 

- Direcciones Regionales de Educación (DRE) 
- Unidades de Gestión Educativa Local a nivel nacional (UGEL) 
- Directores y docentes de las instituciones educativas públicas y privadas de Educación Básica 

Regular (niveles primaria y secundaria) a nivel nacional. 
 

5. ORIENTACIONES GENERALES: 
 
Los recursos que pone a disposición la Sunat han sido elaborados con la intención de 
complementar el aprendizaje del alumno en temas de educación tributaria y aduanera, así 
como brindar apoyo al docente durante el proceso de enseñanza, cubriendo posibles 
carencias de información vinculados con los temas desarrollados. 
 
Los recursos que han sido desarrollados por la Sunat se caracterizan por ser: 
 

- Digitales: han sido elaborados con una intención educativa a efectos de facilitar los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y están publicados en internet para el uso de los docentes. 

- Accesibles: El docente puede hacer uso de ellos no solo a través del internet, sino también 
descargándolos en su máquina para el uso en el aula. 

- Flexibles: pueden utilizarse para los niveles o modalidades de enseñanza que determine el 
docente de acuerdo con su experiencia y conocimientos y los de sus alumnos. Si bien se 
recomienda hacer uso de ellos en determinados niveles o grados, el docente es quien 
determinará cómo los utilizará. 

- Portables: han sido elaborados buscando que todos los docentes a nivel nacional puedan 
acceder a ellos y utilizarlos independientemente de la conexión a internet, pues son 
descargables y portables.  

Tipos de recursos educativos digitales que se han realizado: 

 
▪ Guías metodológicas para docentes (primaria y secundaria): Brinda orientaciones 

generales al docente sobre temas vinculados a Educación tributaria y aduanera. 
▪ Juegos digitales (online y offline): han sido desarrollados para jugar en línea con apoyo 

y orientación previa del docente. Son descargables y no necesitan de internet para correr. 
▪ Láminas educativas: están elaboradas en formato imprimible para uso en el aula como 

material de apoyo para el docente. 
▪ Videos educativos: material elaborado en castellano y traducido en quechua que lleva 

mensajes de cultura tributaria y aduanera. 
▪ Historietas: material de entretenimiento para el alumno que incorpora actividades de 

aprendizaje de refuerzo para los alumnos. 
▪ Fichas educativas:  han sido elaboradas para las áreas de Ciencias Sociales y, 

Desarrollo personal ciudadanía y Cívica.  
  



6. ORIENTACIONES ESPECÍFICAS: 
 
Descripción de los recursos digitales elaborados según el tipo: 
 

TIPO DE 
RECURSOS 

DENOMINACIÓN CARACTERÍSTICAS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

HABILIDADES QUE 
DESARROLLA 

TEMAS QUE DESARROLLA GRADOS A 
LOS QUE SE 

DIRIGE 

ENLACE 

Guías 
metodológic
as 
 

Guías 
metodológicas 
para docentes 
(primaria) 

Este recurso está dirigido al docente y 
tiene como objetivo brindar estrategias de 
enseñanza de temas vinculados a la 
educación tributaria y aduanera.  
Estas guías se desarrollan por grados y 
contienen: 

- Unidades didácticas sobre temas 
elegidos por grado con el marco 
teórico respectivo. 

- Situaciones significativas por 
temas. 

- Competencias consideradas por 
grado. 

- Secuencias y ejemplos de sesiones 
de aprendizaje. 

- Evaluación de la unidad. 

- Materiales 
- Fichas de trabajo para el desarrollo 

de los escolares. 
Al final se presenta una autoevaluación 
para el docente sobre lo aprendido. 
 
Este recurso es descargable e imprimible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Convive y participa 
democráticamente en 
la búsqueda del bien 
común. 

- Gestiona 
responsablemente los 
recursos económicos. 

 PRIMARIA 
1. La comunidad y sus miembros. 
2. Riqueza cultural y actividades 

económicas de su comunidad. 
3. Uso responsable de los recursos 

indispensables que son de uso de 
todos. 

4. Agentes económicos. 
5. El proceso económico de los agentes 

económicos.  
6. Los tributos para la comunidad, su 

importancia. 

1ER A 6TO https://cultura.sunat.gob.pe/s
ites/default/files/recursos/Enl
ace_guia_docentes_primaria
.pdf  

Guías 
metodológicas 
para docentes 
(secundaria) 

 SECUNDARIA 
1. Ejercemos nuestra ciudadanía 

económica responsablemente. 
2. Presupuesto Público Nacional 
3. El Estado y la ciudadanía en la 

tributación. 
4. Erradiquemos la corrupción y 

fortalezcamos la tributación. 
5. La Cultura tributaria, base de nuestra 

convivencia y desarrollo. 

1ERO A 5TO https://cultura.sunat.gob.pe/s
ites/default/files/2018-
12/Enlace_guia_docentes_s
ecundaria_0.pdf  

https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/recursos/Enlace_guia_docentes_primaria.pdf
https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/recursos/Enlace_guia_docentes_primaria.pdf
https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/recursos/Enlace_guia_docentes_primaria.pdf
https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/recursos/Enlace_guia_docentes_primaria.pdf
https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/2018-12/Enlace_guia_docentes_secundaria_0.pdf
https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/2018-12/Enlace_guia_docentes_secundaria_0.pdf
https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/2018-12/Enlace_guia_docentes_secundaria_0.pdf
https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/2018-12/Enlace_guia_docentes_secundaria_0.pdf


 
 

 
 

TIPO DE 
RECURSOS 

DENOMINACIÓN CARACTERÍSTICAS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

HABILIDADES QUE 
DESARROLLA 

TEMAS QUE DESARROLLA GRADOS A 
LOS QUE SE 

DIRIGE 

ENLACE 

Juegos 
digitales 
(online y 
offline) 
 

PARA PRIMARIA  

• Visita al 
zoológico.   

• Aventuras en 
bicicleta. 

 

 

 

 

Este recurso se caracteriza por 
desarrollar, dentro de la trama del juego, 
temas vinculados a la educación tributaria 
y aduanera. 
Su objetivo es que el alumno aprenda la 
importancia de los tributos, la exigencia 
del comprobante de pago, entre otros, de 
manera lúdica y divertida. 
 
En este proceso el alumno se enfrentará a 
diferentes retos que le permitirán aprender 
diferentes temas de distintas áreas de 
aprendizaje como son: Lógico 
matemáticas, Comunicación, Personal 
social, etc. En el desarrollo del juego 
acumularán puntos que le permitirán 
obtener “recompensas”. 
Este material se puede descargar, instalar 
en una máquina y usar sin internet.  

 
- Convive y participa 

democráticamente en 
la búsqueda del bien 
común. 

- Gestiona 
responsablemente los 
recursos económicos. 

-Lectoescritura 
-Noción de cálculo 
(sumas, restas, 
multiplicaciones, 
porcentajes) 
- Emisión de juicio 
crítico. 
-Análisis e interpretación 
de información e 
imágenes. 
-Dilemas morales. 
-Resolución de 
problemas. 
- Otros. 
 

PRIMARIA 
 
JUEGO VISITA AL ZOOLOGICO 

- Comprobantes de pago 
- RUC 
- Círculo virtuoso 

- Cálculo del IGV  
- Completar un comprobante de 

pago. 

JUEGO AVENTURAS EN BICICLETA 
- Contrabando 
- Efectos del contrabando 
- Control aduanero 

- Mercancías restringidas y 
prohibidas. 
 

5TO Y 6TO  
 
http://sunat.compendio.pe/st
atic/tributos-
primaria/story_html5.html  
 
 
 
 
 
 
http://sunat.compendio.pe/st
atic/aduanas-
primaria/story_html5.html  

PARA 
SECUNDARIA 

• Mi primer 
negocio. 

• Buenas 
compras.  

• Ruta correcta. 

- Convive y participa 
democráticamente en 
la búsqueda del bien 
común. 

- Gestiona 
responsablemente los 
recursos económicos  

-Lectoescritura 
-Noción de cálculo 
(sumas, restas, 
multiplicaciones, 
porcentajes) 
- Emisión de juicio 
crítico. 
-Análisis e interpretación 
de información e 
imágenes. 
-Dilemas morales. 
-Resolución de 
problemas. 
- Otros. 
 

SECUNDARIA 
 
JUEGO MI PRIMER NEGOCIO 
- Beneficios de la formalidad. 
- Pasos para formalizar un negocio. 
- RUC 

- Plan de negocio 
 
JUEGO BUENAS COMPRAS  

- Contrabando 
- Control aduanero 

- Mercancía restringidas y prohibidas. 
 

JUEGO RUTA CORRECTA 
- Cómo afecta el contrabando al 

comercio. 
- Rechazo a la compra de productos por 

contrabando. 
- Beneficios de la formalidad. 

 

4TO Y 5TO  
 
http://sunat.compendio.pe/st
atic/tributos-
secundaria/story_html5.html  
 
 
 
http://sunat.compendio.pe/st
atic/aduanas-
secundaria/story_html5.html  
 
 
http://sunat.compendio.pe/st
atic/tributos-aduanas-
secundaria/story_html5.html  
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TIPO DE 
RECURSOS 

DENOMINACIÓN CARACTERÍSTICAS COMPETENCIAS QUE 
DESARROLLA 

HABILIDADES QUE 
DESARROLLA 

TEMAS QUE DESARROLLA GRADOS A 
LOS QUE SE 

DIRIGE 

ENLACE 

Láminas 
educativas 
 

Aprendiendo sobre 
los tributos y 
evitando el 
contrabando 

Este material ha sido elaborado a color y 
cada lámina transmite un mensaje 
educativo al alumno vinculado a los temas 
de cultura tributaria y aduanera. 
Este material es descargable e imprimible. 

- Convive y participa 
democráticamente en 
la búsqueda del bien 
común. 

- Gestiona 
responsablemente los 
recursos económicos 

- Análisis e 
interpretación de 
imágenes. 

- Resolución de 
problemas. 

- Cómo se construye un país 
- La ruta del tributo 

- Tipos de tributos que existen en el Perú 
- Documentos que se utilizan para pagar 

los impuestos 
- Quién recauda los impuestos 
- Qué podamos hacer para garantizar el 

pago de los impuestos. 
- El contrabando 
- Consecuencias del contrabando. 

PRIMARIA Y 
SECUNDARI
A 

https://cultura.sunat.gob.pe/s
ites/default/files/2019-
10/Rotafolio_Mayo2019.pdf  

Videos 
educativos 
 

Mateo y Clarita 
descubren el 
superpoder de pedir 
boleta.  
 

Aprende junto a Mateo y Clarita por qué el 
pago de los impuestos nos beneficia a 
todos. Pagar impuestos es amar al Perú. 
 

- Convive y participa 
democráticamente en 
la búsqueda del bien 
común. 

- Gestiona 
responsablemente los 
recursos económicos. 

- Juicio crítico. 

- Dilemas morales. 
- Respeto por lo 

público y privado. 
- Cumplimiento de 

responsabilidades 
como ciudadano. 

- Importancia de pagar nuestros 
impuestos. 

PRIMARIA https://www.youtube.com/wa
tch?v=577KDPIxrzI&feature
=youtu.be  
(versión en castellano) 
 
https://youtu.be/oWhdOD7is
ko  
(versión en quechua) 

Mateo y Clarita tras 
las huellas del 
contrabando. 
 

Acompaña a Mateo y Clarita en una 
aventura que los hará descubrir la 
importancia de evitar comprar productos 
de contrabando. 

- Juicio crítico. 
- Dilemas morales. 
- Respeto por lo 

público y privado. 
- Cumplimiento de 

responsabilidades 
como ciudadano. 

- Rechazo al contrabando. PRIMARIA  
https://www.youtube.com/wa
tch?v=nqAPaMvTKh0&featur
e=youtu.be  
(versión en castellano) 
 
https://youtu.be/ShOZXcNLA
SU  
(versión en quechua) 

Historietas 
 

“Clarita y Mateo en 
el parque 
encantado"  
 
 

Es una interesante historia donde 
aprenderán la importancia de los 
impuestos para nuestro desarrollo 
personal y el de nuestro país. 
Este material es descargable e imprimible. 

 - Lectura y 
comprensión. 

- Análisis e 
interpretación de 
información. 

- Redacción. 

- Importancia de los impuestos. 
 
 

4TO – 6TO 
DE 
PRIMARIA 

https://cultura.sunat.gob.pe/s
ites/default/files/2020-
05/pdfs/Historieta_CulturaTri
butaria_web.pdf  

“Clarita y Mateo en 
una aventura pirata" 
 
 
 

Luego de recorrer la ciudad en la 
búsqueda de un "tesoro", nuestros 
personajes aprenderán por qué no 
debemos comprar mercancías de 
contrabando. Este material es 
descargable e imprimible. 

 - Contrabando. 
 
 
 
 

4TO – 6TO 
DE 
PRIMARIA 

https://cultura.sunat.gob.pe/s
ites/default/files/2020-
05/Historieta_CulturaAduane
ra_web.pdf  

https://cultura.sunat.gob.pe/sites/default/files/2019-10/Rotafolio_Mayo2019.pdf
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La historieta de la 
tributación” 

Mateo, Clarita y su mascota Justus viajan 
imaginariamente por las diferentes épocas 
históricas, conociendo cómo se inicia y 
desarrolla la tributación hasta nuestros 
días. 
Conocerán también a Evasif, un malicioso 
personaje que siempre busca evadir los 
impuestos. 
Este material es descargable e imprimible. 

 - Lectura y 
comprensión. 

- Análisis e 
interpretación de 
información. 

- Secuencia de 
hechos en la 
historia. 

 

-  Épocas históricas en las que se 
pagaban los tributos. Desde la época 
de las cavernas hasta la república. 

PRIMARIA Y 
SECUNDARI
A 

https://cultura.sunat.gob.pe/a
rchivos/Historieta-de-la-
Tributacion.pdf  

Fichas 
educativas  
 

Fichas educativas 
para el área de 
Desarrollo Personal 
Ciudadanía y Cívica 
(para el docente) 
 

Se caracteriza por trabajar temas 
vinculados a la educación tributaria y 
aduanera desde lo vinculado a valores. 
 
Esta guía se desarrolla por grados y 
contiene: 

- Situaciones significativas por 
temas. 

- Competencias del 1er y 2do grado. 
- Fichas de trabajo para el desarrollo 

de los escolares. 
Este material es descargable e imprimible. 

 

- Convive y participa 
democráticamente en 
la búsqueda del bien 
común. 

- Gestiona 
responsablemente los 
recursos económicos. 

 ÁREA DESARROLLO PERSONAL 
CIUDADANÍA Y CÍVICA 
- Para recibir, hay que aprender a dar. 

Qué se necesita para una mejor 
convivencia. 

- Todos tenemos derechos. ¿Cómo 
defiendo los míos? 

- “El que sabe, puede”: Al defender mis 
derechos es importante conocer las 
normas. 

- Respetos guardan respetos. Cómo 
hago para corregir a un compañero. 

- La paja en el ojo propio: Si exijo mi 
derecho es porque me lo he ganado. 

- Derechos y deberes: dos caras de una 
misma moneda. Todo derecho 
conlleva una obligación. 

- Nuestros derechos ciudadanos 
también son un deber en nuestro país. 

1ERo Y  2DO 
DE 
SECUNDARI
A 
 

https://drive.google.com/file/
d/1vQAwHFOEB8Br4WY8q0
SfCyEwunAhOyt0/view  

Fichas educativas 
para el área de 
Ciencias Sociales 
(para el docente) 
 

Se caracteriza por servir de orientación al 
docente para trabajar con sus estudiantes 
temas vinculados a la informalidad. 
Se organiza en: 
- Desempeños del 1er y 2do grado. 
- Fichas de trabajo para el desarrollo 

de los escolares. 
Este material es descargable e imprimible. 

 ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 
- Es más beneficioso, ser informal o 

formal. 
- Diferencias entre empresa formal e 

informal. 
- La informalidad en la empresa familiar. 
- Comprobantes de pago.  

 

https://cultura.sunat.gob.pe/s
ites/default/files/2020-
08/Fichas_CCSS_low.pdf  
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Recomendaciones para el uso de los recursos digitales en el aula: 

A continuación, brindamos sugerencias a considerar para el uso de los recursos anteriormente 
descritos: 

 

- El Currículo Nacional y sus diferentes programas curriculares, siempre será el orientador para 
todo proceso de planificación y programación curricular haciendo uso de los recursos 
especificados. 
 

- Considerar en la planificación curricular del aula de acuerdo con las competencias especificadas 
o las más afines al área en la que se hará uso del recurso. Recordemos que hay recursos que 
pueden utilizarse de manera transversal y no específica a un área. 

 
- Se recomienda revisar el contenido e información de cada recurso antes de su programación para 

determinar las estrategias a emplear en el aula y el nivel de dificultad que puede tener este. 
 

- Los recursos han sido elaborados sobre la base de las siguientes competencias: Convive y 
participa democráticamente en la búsqueda del bien común, Gestiona responsablemente los 
recursos económicos y Gestiona proyectos de emprendimiento económico o social. Sin embargo, 
su uso puede ser transversal. 
 

- Se sugiere crear un repositorio donde se puedan almacenar estos recursos para mejor 
organización de los materiales. 

 
- Se recomienda que el docente haga uso previo de los juegos para familiarizarse con su dinámica. 

Es conveniente revisar el manual de cada uno para identificar las pautas de este. 
 

- Tomar en cuenta el contexto de uso de los recursos dentro de una actividad. La velocidad de 
conexión en cada región puede ser menor a otra, por ello, si se hace uso del recurso en clase, es 
importante motivar al alumno a descargarlo antes de esta con apoyo de un adulto o del docente. 
Si fuera posterior a la clase, se puede motivar al alumno a enviar evidencias de sus resultados de 
algún extracto (número de página de una historieta, etapa específica del juego, etc.) si así se 
considera conveniente.  

 
- Los videos corren sin inconveniente en internet y pueden ser compartidos por WhatsApp ya que 

están alojados en YouTube. 
 
- Las guías metodológicas, específicamente de secundaria, se desarrollaron en un contexto de 

actualización de la R.M. N°199-2015/MINEDU, por ello figurará aún la competencia “Actúa 

responsablemente respecto a los recursos económicos” y sus desempeños, la cual será 

actualizada. Sin embargo, el contenido desarrollado en las guías no pierde valor ni 
descontextualización. 

 
- Las historietas vinculadas a: Clarita y Mateo en el parque encantado o en una aventura pirata, 

vienen acompañadas de actividades que permitirán a los escolares no solo leer y comprender la 
información, sino interpretarla para desarrollarla de manera lúdica con la orientación y apoyo de 
los personajes de la historia. 

 
- Se enviarán convocatoria para capacitación en el uso de los recursos, se recomienda difundir las 

fechas apenas se haya comunicado. 
 

- Se comparten en Anexos las imágenes de cada uno de los materiales desarrollados por la Sunat. 

 



 
 

 

ANEXOS 

 
GUÍAS PEDAGÓGICAS  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA EL DOCENTE EDUC. PRIMARIA 

PARA E DOCENTE DE EDUC. SECUNDARIA 

LECTURA RECREATIVA PARA LOS ESCOLARES 

 

 

 

 

 

 
 

Historietas 



 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUEGOS DIGITALES PARA LOS ESCOLARES – GUIADOS POR EL DOCENTE 

Juegos para educación 
primaria  

 
  

Juegos para educación secundaria  



 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LÁMINAS EDUCATIVAS 

VIDEOS 
 

Mateo y Clarita tras las huellas del contrabando Mateo y Clarita descubren el superpoder de 

pedir boleta 

Quechua - Mateo hinallataq Clarita 

contrabando yupikuna qatipaypi 
Quechua-Mateo hinallataq Clarita boleta 

imayna mañanapág hatun yachayta riqsiykuy 



 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHAS EDUCATIVAS 



35NORMAS LEGALESJueves 29 de marzo de 2018
 El Peruano /

EDUCACION

Disponen que las instituciones educativas 
públicas y/o privadas incorporen en su 
Calendario Cívico Escolar, la segunda 
semana del mes de octubre de cada año, 
como la “Semana de la educación tributaria 
y lucha contra el contrabando”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 042-2018-MINEDU

Lima, 28 de marzo de 2018

VISTOS, el Expediente Nº 0174182-2017, los Informes 
N° 123-2017-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES-CAPT y 
N° 022-2018-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES-CAPT de 
la Dirección de Educación Secundaria de la Dirección 
General de Educación Básica Regular y el Informe N° 

      
Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, artículo 6 de la Ley N° 28044, Ley General de 
        

es obligatoria en todo proceso educativo; prepara a los 
educandos para cumplir sus obligaciones personales, 
familiares y patrióticas y para ejercer sus deberes y 
derechos ciudadanos; asimismo, el literal b) del artículo 9 

 
peruana es contribuir a formar una sociedad democrática, 
solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y forjadora 

          
 

supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del 
país y fomente la integración latinoamericana teniendo en 
cuenta los retos de un mundo globalizado;

Que, mediante Resolución Directoral N° 3199-88-ED 
se aprobó el Calendario Cívico Escolar y las Normas 

 
 

objetivos y responsabilidades de las citadas normas, que 
el Calendario Cívico Escolar es el medio educativo que 

        
y que integrada a otros acontecimientos trascendentes, 
contribuye a la formación integral del educando y al 

 
la Jefa del Instituto Aduanero y Tributario de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria, solicitó la inclusión en el Calendario Cívico 

Escolar de una semana denominada “Semana de la 
educación tributaria y lucha contra el contrabando”, en 
la que se pueda desarrollar actividades con el docente, 
escolares y padres de familia con el objetivo principal de 
generar conciencia tributaria y sentido de responsabilidad 
frente a las actividades ilícitas como el contrabando;

Que, la Dirección de Gestión Escolar mediante Informe 
N° 030-2018-MINEDU/VMGI/DIGC-DIGE, emitió opinión 

        
Calendario Cívico Escolar de la “Semana de la educación 
tributaria y lucha contra el contrabando”;

Que, la Dirección de Educación Secundaria mediante 
los Informes N° 123-2017-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES-
CAPT y N° 022-2018-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES-

 
de la “Semana de la educación tributaria y lucha contra 
el contrabando” al Calendario Cívico Escolar de las 
instituciones educativas públicas y/o privadas, la segunda 
semana del mes de octubre de todos los años; por 
considerar que la misma se alinea con el currículo escolar 
vigente, contribuye a los compromisos de la gestión escolar 
y a la formación integral del educando y no coincide con 
otras actividades establecidas en el Calendario Cívico 
Escolar;

Con el visado de la Dirección General de Educación 
           

Asesoría Jurídica;
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 

N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
          

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que las instituciones educativas 
públicas y/o privadas incorporen en su Calendario Cívico 
Escolar, la segunda semana del mes de octubre de cada 
año, como la “Semana de la educación tributaria y lucha 
contra el contrabando”.

Artículo 2.- Encargar a las Direcciones Regionales 
de Educación o a las que hagan sus veces y Unidades 
de Gestión Educativa Local, que adopten las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUILLERMO MOLINARI PALOMINO 
Viceministro de Gestión Pedagógica

1631938-1

Firmado Digitalmente por: 
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Lima,  
 
VISTO: El expediente Nº ERMC2019-INT-0048677-DRELM, el Informe N° 112-2019-

DRELM/DIR-OPP-ERMC, el Informe N° 677-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás 
documentos que se adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al 
Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, 
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y 
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; 

 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala entre otros aspectos, 
que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial de Gestión Institucional 
responsable del servicio educativo y de los programas de atención integral en el ámbito de su 
jurisdicción, así como de evaluar y supervisar a las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima 
Metropolitana; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 001639-2017-DRELM de fecha 23 de 

marzo de 2017, se aprobó las “Orientaciones para la formulación y aprobación de las 
orientaciones en la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y sus Unidades de 
Gestión Educativa Local”; 

 
Que, a través de la Resolución de Secretaría General N° 073-2019-MINEDU de fecha 30 

de abril de 2019, se aprobó la Directiva N° 005-2019-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME “Elaboración, 
aprobación y derogación de actos resolutivos, así como elaboración y modificación de 
documentos de gestión, normativos y orientadores del Ministerio de Educación”; y derogó la 
Resolución Ministerial N° 036-2012-ED, “Normas para la formulación y aprobación de directivas 
en el Ministerio de Educación”; y, la Resolución Ministerial N° 520-2013-ED, Directiva N° 023-
2013-MINEDU/SG-OGAJ “Elaboración, aprobación y tramitación de dispositivos normativos y 
actos resolutivos en el Ministerio de Educación”; 

 
Que, mediante el Informe N° 00157-2019-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, de fecha 17 de 

Julio de 2019, la Unidad de Organización y Métodos – UNOME del Ministerio de Educación, 
señala entre otros fundamentos, que la Resolución Directoral Regional N° 001639-2017-DRELM, 
tiene como base normativa entre otras, la Resolución Ministerial N° 036-2012-ED y la Resolución 
Ministerial N° 520-2013-ED, derogadas por la Resolución de Secretaría General N° 073-2019-

Resolución Directoral Regional 
Nº                       -2020-DRELM 
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Motivo: Firma Digital
Fecha: 14/09/2020 21:36:34 -
0500

FIRMADO POR: ANAHUA TELLEZ
Edith Andrea FAU 20330611023
soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 16/09/2020 01:25:01 -0500
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Dirección Regional de 
Educación de Lima 
Metropolitana 

 

 
 Asesoría  
Jurídica 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico  
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.  
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas  
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe  
Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 
derecha de este documento 

 

MINEDU; por lo que de conformidad a las normas vigentes corresponde dejar sin efecto la citada 
resolución directoral regional; 

 
Que, mediante Informe N° 112-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC, de fecha 02 de 

octubre de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que de acuerdo a las 
precisiones emitidas por la Unidad de Organización y Métodos – UNOME a través del Oficio N° 
00227-2019-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, la DRELM al ser un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Educación, le corresponde aplicar la Directiva N° 005-2019-MINEDU/SPE-OPEP-
UNOME; en ese contexto, se debe dejar sin efecto las orientaciones aprobadas mediante 
Resolución Directoral Regional N° 1639-2017-DRELM; 

 
Que, con Informe N° 677-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 09 de 

septiembre de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica concluyó que, estando a la normativa vigente 
debe dejarse sin efecto la Resolución Directoral Regional N° 001639-2017-DRELM de fecha 23 
de marzo de 2017, que aprobó las “Orientaciones para la formulación y aprobación de las 
orientaciones en la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y sus Unidades de 
Gestión Educativa Local”; 

 
Que, de conformidad con el inciso k) del artículo 8, del Manual de Operaciones de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 
215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde expedir el acto resolutivo pertinente;  

 
Contando con el visto de la Oficina de Planificación y Presupuesto y de la Oficina de 

Asesoría Jurídica, y conforme a lo establecido en la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización 
del Estado; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; el Manual de Operaciones de la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por la Resolución Ministerial N° 215-2015-
MINEDU y su modificatoria;  

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Directoral Regional N° 001639-2017-

DRELM de fecha 23 de marzo de 2017, que aprobó las “Orientaciones para la formulación y 
aprobación de las orientaciones en la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y 
sus Unidades de Gestión Educativa Local”, conforme a lo expuesto en la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO 2.-DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión Documentaria 
de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones, notifique la presente resolución a todas 
las Oficinas y Unidades de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, de 
conformidad con lo establecido por el TUO de la Ley N° 27444, para su conocimiento y fiel 
cumplimiento. 
 

ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 

 EAAT/D.DRELM  
 HRAL/J.OAJ 
 WJGM/Coord.OAJ 
 ILMV/Abg.OAJ 

Código : 140920123
Clave   : 1A8B

http://drelm-consulta.signfast.pe/
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